
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cuacos de Yuste
 
ANUNCIO. Aprobación Plan Económico Financiero.
 
 
Se hace pública la aprobación del Plan Económico Financiero mediante acuerdo adoptado en
sesión ordinaria de Pleno celebrada el 19 de marzo de 2026, previo dictamen favorable de los
miembros de la Comisión Especial de Cuentas convocada al efecto.
 
CERTIFICADO DE ACUERDO PLENARIO ADOPTADO
 
D. David Moreno Rodríguez, Secretario-Interventor y Tesorero del Ayuntamiento de Cuacos de
Yuste,
 
CERTIFICO
 
PRIMERO. Que, en sesión de la Comisión Especial de Cuentas del día 19 de marzo de 2026,
previa convocatoria a los señores y señoras concejales que forman parte de dicha Comisión (el
concejal D. Luis Miguel Corral Alegre fue sustituido por su compañera del Grupo Municipal
Cáceres Viva, Dña. María Isabel González Delgado del Pino), constando con todos los
informes preceptivos, la Comisión Especial de Cuentas emitió dictamen favorable de la
propuesta de aprobación del Plan Económico Financiero, con el siguiente resultado en la
votación:
 
Votos a favor: 4 (3 PP y 1 PSOE)
 
Votos en contra: 0.
 
Abstenciones: 1 (CÁCERES VIVA)
 
SEGUNDO. Que en sesión ordinaria del Pleno de esta Corporación de fecha 19 de marzo de
2026, a las 12:00 horas, con la asistencia de todos los miembros de la Corporación, se
adoptaron los siguientes acuerdos:
 
1. APROBACIÓN DEL PLAN ECONÓMICO FINANCIERO (Expediente nº 8/2026). Con
acuerdo de la sesión ordinaria de Pleno del Ayuntamiento de Cuacos de Yuste, celebrado en
fecha 19 de marzo de 2026, se propuso y debatió la propuesta de aprobación del Plan
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Económico Financiero, constando previamente convocatoria y dictamen de la Comisión
Especial de Cuentas, con el dictamen favorable de los miembros; y que obtuvo el siguiente
resultado de la votación en la sesión de pleno:
 
Votos a favor: 5 (PP y 1 PSOE).
 
Votos en contra: 0.
 
Abstenciones: 2 (CÁCERES VIVA).
 
Por lo tanto, como Secretario de este Ayuntamiento certifico.
 
PRIMERO. La aprobación de la propuesta aprobación del Plan Económico Financiero
(Expediente n.º 8/2026).
 
Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con el V.º
B.º del Sr. Alcalde, con la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, se expide la presente.
 

 
CUACOS DE YUSTE, 20 de marzo de 2026

José María Hernández García
ALCALDE-PRESIDENTE
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I. INTRODUCCIÓN 

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera (LOEPSF), establece, para las entidades Locales, la obligación de que la elaboración, 

aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos 

de los sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de la mencionada normativa, se realicen en un 

marco de «estabilidad presupuestaria», coherente con la normativa europea. 

Se entenderá por estabilidad presupuestaria la situación de equilibrio o superávit estructural. 

Conforme establece el artículo 11.3 y 11.4 de la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, las Corporaciones Locales no podrán incurrir en déficit 

estructural, definido como déficit ajustado del ciclo, neto de medidas excepcionales y temporales, por 

lo que deberán mantener una posición de equilibrio o superávit presupuestario. 

Según establece el artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril, la variación del gasto 

computable no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de 

medio plazo de la economía española. Se entenderá por gasto computable el importe de los empleos 

no financieros en términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC), excluidos 

los intereses de la deuda, la parte del gasto financiado con fondos finalistas de la Unión Europea o de 

otras Administraciones y las transferencias vinculadas a los sistemas de financiación. La tasa de 

referencia para el cálculo de la regla de gasto será publicada por el Ministerio de Economía y 

Competitividad, conforme el artículo 12.3 de la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril. 

Se deberá cumplir el principio de sostenibilidad financiera, entendido como la capacidad para 

financiar compromisos de gastos presentes y futuros dentro de los límites de déficit y deuda pública. 

De acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera en su artículo 21, en caso de incumplimiento del objetivo de 

estabilidad presupuestaria, del objetivo de deuda pública o de la regla de gasto, el Ayuntamiento debe 

formular un plan económico-financiero que permita en el año en curso y el siguiente el cumplimiento 

de los objetivos o de la regla de gasto. 

Debe tenerse en cuenta que, el artículo 28 de Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, establece que constituye infracción muy grave en 

materia de gestión presupuestaria: 

 

• La no presentación o la falta de puesta en marcha en plazo del plan económico-financiero o 

del plan de reequilibrio de conformidad con el artículo 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril. 

• El incumplimiento de las obligaciones de publicación o de suministro de información previstas 

en la normativa presupuestaria y económico-financiera, siempre que en este último caso se 

hubiera formulado requerimiento. 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
11

56
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 25 de marzo de 2026

N.º 0058

Pág. 5763



 

Página 4 de 21 

• La falta de justificación de la desviación, o cuando así se le haya requerido la falta de inclusión 

de nuevas medidas en el plan económico-financiero o en el plan de reequilibrio de acuerdo 

con el artículo 24.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

• La no adopción de las medidas previstas en los planes económico-financieros y de reequilibrio, 

según corresponda, previstos en los artículos 21 y 22 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

 Con motivo de la liquidación del ejercicio 2024 desde la secretaría-intervención se emite 

informe sobre evaluación del cumplimiento de Regla de Gasto y Estabilidad Presupuestaria del 

Ayuntamiento de Cuacos de Yuste. 

 Tal informe pone de manifiesto el cumplimiento de la estabilidad presupuestaria por un 

importe de 193.338,38 €. Se detecta incumplimiento en regla del gasto por importe de 42.449,25 €, 

siendo necesario elaborar un plan económico-financiero, en el plazo de un mes, y su posterior 

aprobación por el Pleno en el plazo de dos meses desde la constatación del incumplimiento. 

 El contenido y alcance mínimo está previsto en el artículo 21.2 de la Ley Orgánica de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera al señalar que el Plan Económico-Financiero contendrá al 

menos: 

“Las causas del incumplimiento del objetivo establecido o, en su caso, del incumplimiento de la regla de 

gasto. 

a) Las previsiones tendenciales de ingresos y gastos, bajo el supuesto de que no se producen 

cambios en las políticas fiscales y de gastos. 

b) La descripción, cuantificación y el calendario de aplicación de las medidas incluidas en el plan, 

señalando las partidas presupuestarias o registros extrapresupuestarios en lo que se 

contabilizarán. 

c) Las previsiones de las variables económicas y presupuestarias de las que parte el plan, así 

como los supuestos sobre los que se basan estas previsiones, en consonancia con lo 

contemplado en el informe al que se hacer referencia en al apartado 5 del artículo 15. 

d) Un análisis de sensibilidad considerando escenarios económicos alternativos”. 

 Este contenido mínimo se ha implementado por mor del nuevo artículo 116.bis de la Ley 7/1985 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, “Contenido y seguimiento del plan económico-

financiero” (introducido por el artículo 1.Treinta de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 

Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local), cuyos apartados 1 y 2 señalan: 

“Cuando por incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, del objetivo de deuda pública o 

de la regla de gasto, las corporaciones locales incumplidoras formulen su plan económico-financiero lo 

harán de conformidad con los requisitos formales que determine el Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas. 
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1. Adicionalmente a lo previsto en el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el mencionado plan incluirá al menos 

las siguientes medidas: 

a) Supresión de las competencias que ejerza la Entidad Local que sean distintas de las 

propias y de las ejercidas por delegación. 

b) Gestión integrada o coordinada de los servicios obligatorios que presta la Entidad 

Local para reducir sus costes. 

c) Incremento de ingresos para financiar los servicios obligatorios que presta la 

Entidad Local. 

d) Racionalización organizativa. 

e) Supresión de entidades de ámbito territorial inferior al municipio que, en el 

ejercicio presupuestario inmediato anterior, incumplan con el objetivo de estabilidad 

presupuestaria o con el objetivo de deuda pública o que el período medio de pago a 

proveedores supere en más de treinta días el plazo máximo previsto en la normativa 

de morosidad. 

 

La tramitación y seguimiento se regula en el artículo 23 LOEPSF destacando lo siguiente: 

“Los planes económico-financieros y los planes de reequilibrio serán presentados, previo informe de la 

Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, en los supuestos en que resulte preceptivo, ante los 

órganos contemplados en los apartados siguientes en el plazo de un mes desde que se constate el 

incumplimiento, o se aprecien las circunstancias previstas en el artículo 11.3 respectivamente. Estos planes 

deberán ser aprobados por dichos órganos en el plazo máximo de dos meses desde su presupuestación y 

su puesta en marcha no podrá exceder de tres meses desde la constatación del incumplimiento o de la 

apreciación de las circunstancias previstas en el artículo 11.3. 

…/… 

Los planes económico-financieros elaborados por las Corporaciones Locales deberán estar aprobados por 

el Pleno de la Corporación. Los correspondientes a las corporaciones incluidas en el ámbito subjetivo 

definido en los artículos 111 y 135 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales serán 

remitidos al Ministerio de Hacienda y Administraciones públicas para su aprobación definitiva y 

seguimiento, salvo en el supuesto de que la Comunidad Autónoma en cuyo territorio se encuentre la 

Corporación Local tenga atribuida en su Estatuto de Autonomía la competencia de tutela financiera sobre 

las entidades locales. 

En este último supuesto el plan será remitido a la correspondiente Comunidad Autónoma, la cual será 

responsable de su aprobación y seguimiento. La Comunidad Autónoma deberá remitir información al 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de dichos planes y de los resultados del seguimiento 

que efectúe sobre los mismos. 
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Los planes económico-financieros se remitirán para su conocimiento a la Comisión Nacional de 

Administración Local. Se dará de estos planes la misma publicidad que la establecida por las leyes para los 

Presupuestos de la entidad. 

4. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas dará publicidad a los planes 

económico-financieros, a los planes de reequilibrio y a la adopción efectiva de las medidas 

aprobadas con un seguimiento del impacto efectivamente observado de las mismas”. 

 

A este respecto la Subdirección General de Relaciones Financieras con las Entidades Locales 

dependiente Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas ha publicado en la página web de la 

Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las Entidades Locales el Modelo del Plan Económico 

Financiero desarrollado en aplicación del art. 21 de LOEPSF, el cual se ha seguido en la elaboración del 

Plan correspondiente a esta Corporación. 
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II.- CAUSAS, DIAGNOSTICO Y PREVISIÓN 

SITUACIÓN ACTUAL 

1.1 CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Para la instrumentación del principio de estabilidad presupuestaria, el art. 4 del RD 1463/2007, de 2 de 

noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de 

Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, incluye la necesidad de que el 

cálculo se realice en términos consolidados, por lo que lo primero que hay que considerar es la 

determinación de las entidades que consolidan a efectos del cálculo de la estabilidad presupuestaria 

en los términos de la LOEPSF. 

El grupo consolidado sobre el que se realiza el cálculo de la estabilidad presupuestaria y regla de gasto 

viene establecido en el Inventario de Entidades Locales dependiente del Ministerio, si bien no se ha 

sectorizado al Ayuntamiento de Cuacos de Yuste ninguna otra entidad según los criterios establecidos 

en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC) 2010. 

El objetivo de estabilidad presupuestaria está expresado en términos de contabilidad nacional, es decir, 

aplicando los criterios metodológicos del SEC 2010. Es necesario mencionar que el SEC 2010 es una 

norma de carácter macrocontable que mide diversas variables económicas a través de una serie de 

tablas secuenciales. Este proceso conlleva una gran complejidad, de ahí que el criterio seguido en la 

elaboración de este plan es el establecido en la 1ª Edición del Manual de Cálculo del Déficit en 

Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales elaborado por la Intervención General de 

la Administración del Estado, dependiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

Básicamente consiste en practicar una serie de ajustes establecidos en el mencionado manual a la 

diferencia entre los ingresos no financieros y los gastos no financieros consolidados. 

A continuación, se presenta el cuadro correspondiente a los derechos reconocidos no financieros 

consolidados y las obligaciones reconocidas no financieras asimismo consolidadas correspondientes a 

la liquidación del ejercicio 2024. 

 

Denominación Ingresos no financieros Gastos no financieros 

Ayuntamiento de  Cuacos de Yuste 1.256.180,65 € 1.042.400,08 € 

 

Del análisis de los datos anteriores correspondientes a la liquidación del ejercicio 2024, en principio se 

detecta un superávit de estabilidad derivado de las operaciones no financieras por importe de                           

213.780,57 €. 

No obstante, y como se ha comentado anteriormente sobre el valor anterior debemos realizar una 

serie de ajustes en términos SEC 2010 para determinar si se cumple o no con el objetivo de estabilidad 

presupuestaria. 
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a) Registro en contabilidad nacional de impuestos, cotizaciones sociales, tasas y otros ingresos. 

Este ajuste viene determinado por la diferencia entre los derechos reconocidos en el ejercicio por la 

Corporación Local y la recaudación total en caja en ese ejercicio correspondiente a dichos ingresos, 

tanto del presupuesto corriente como de ejercicios cerrados. Por tanto, el criterio para la imputación 

de los ingresos fiscales y asimilados es el de caja, buscando que se refleje en cada ejercicio la 

recaudación real anual por cada uno de los tributos. 

En concreto, los derechos reconocidos que se ven afectados por este ajuste son los registrados en los 

capítulos 1 Impuestos directos, 2 Impuestos indirectos y 3 Tasas y otros ingresos, a excepción de los 

impuestos cedidos parcialmente. 

Si el importe de tales derechos reconocidos en el ejercicio supera el valor de los cobros en el ejercicio 

de ejercicios corrientes y cerrados, se efectuará un ajuste negativo que reducirá el saldo 

presupuestario incrementando el déficit público de la Corporación Local. 

Si, por el contrario, la cuantía de los derechos reconocidos es inferior al importe de los cobros del 

presupuesto corriente y de presupuestos cerrados, el ajuste positivo, resultante de la diferencia de 

valores, disminuirá el déficit en contabilidad nacional. 

En el caso del Ayuntamiento de Cuacos de Yuste procede aplicar este ajuste por el importe que a 

continuación se detalla: 

Denominación Capítulo 1 Capítulo 2 Capítulo 3 

 Ayuntamiento de  Cuacos de Yuste -18.571,86 € 0 € 48.465,59 € 

 

b) Tratamiento de las entregas a cuenta de impuestos cedidos y del fondo complementario de 

financiación y de financiación de asistencia sanitaria. 

Este ajuste se produce en caso de que los criterios presupuestarios de la Corporación Local y los de 

Contabilidad Nacional no coincidan en la contabilización de los impuestos cedidos y de los Fondos 

Complementario de Financiación y de Financiación de Asistencia Sanitaria. Es decir, no existe 

homogeneidad entre la imputación presupuestaria de la Corporación Local y el importe satisfecho por 

el Estado a su favor, ya sea en concepto de entregas a cuenta o de liquidaciones definitivas. 

Si el importe abonado por el Estado es menor que los Derechos Reconocidos por la Corporación en la 

liquidación, se efectuará un ajuste negativo a ingresos que incrementará el déficit público de la 

Corporación. Si ocurre lo contrario, se practicará un ajuste positivo que mejorará la estabilidad 

presupuestaria de la Corporación. En el caso del Ayuntamiento de Cuacos de Yuste no procede aplicar 

este ajuste, con respecto a las entregas a cuenta de ejercicios anteriores. 
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Denominación PIE 2008 PIE 2009 PIE otros ejers. 

Ayuntamiento de  Cuacos de Yuste 0 € 0 € 0 € 

 

c) Gastos realizados en el ejercicio y pendientes de aplicar al presupuesto de gastos de la 

Corporación Local (Cuenta 413 “Acreedores pendientes de aplicar a presupuesto”). 

Este ajuste recoge las obligaciones derivadas de gastos realizados o bienes y servicios recibidos, para 

los que no se ha producido su aplicación a presupuesto siendo procedente la misma. Estaríamos ante 

obligaciones respecto de las que, no habiéndose dictado aún el correspondiente acto formal de 

reconocimiento y liquidación, se derivan de bienes y servicios efectivamente recibidos por la Entidad. 

Por tanto, si el saldo final de la cuenta 413 es mayor (menor) que el inicial, la diferencia dará lugar a un 

ajuste como mayor (menor) gasto no financiero en contabilidad nacional, aumentando (disminuyendo) 

el déficit de la Corporación Local. El importe de dicho ajuste ascendería a:   

                                

Denominación Gastos Pendientes de 
aplicar al presupuesto 

Ayuntamiento de  Cuacos de Yuste -50.335,92 € 

 

Realizados los ajustes procedentes, el cálculo definitivo de la capacidad de financiación para el grupo 

consolidado, según criterios SEC 2010, del Ayuntamiento de Cuacos de Yuste, muestra una capacidad 

de financiación por el importe que a continuación se detalla: 

 

Denominación 
Ingresos no 
financieros 

Gastos no 
financieros 

Ajustes 
propia 

entidad 

Ajustes por 
operacione
s internas 

Capacidad de 
financiación 

Ayuntamiento de  Cuacos 
de Yuste 

1.256.180,65 € 1.042.400,08 € -20.442,19 € 0 € 193.338,38 € 

 

 

Del análisis de los datos que se desprenden de la liquidación correspondiente al ejercicio 2024, y 

considerados los ajustes procedentes del Manual de Cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional 

adaptado a las Corporaciones Locales, se detecta un superávit derivado de las operaciones no 

financieras por importe de 193.338,38 €. 

El Ayuntamiento de Cuacos de Yuste cumple, pues, el objetivo de estabilidad presupuestaria. 

1.2 INCUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE REGLA DE GASTO 

El artículo 12 LOEPSF regula la Regla de Gasto en los términos siguientes: 

“1. La variación del gasto computable de la Administración Central, de las Comunidades 

Autónomas y de las Corporaciones Locales, no podrá superar la tasa de referencia de 

crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española. 
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No obstante, cuando exista un desequilibrio estructural en las cuentas públicas o una deuda 

pública superior al objetivo establecido, el crecimiento del gasto público computable se 

ajustará a la senda establecida en los respectivos planes económico-financieros y de 

reequilibrio previstos en los artículos 21 y 22 de esta ley. 

2. Se entenderá por gasto computable a los efectos previstos en el apartado anterior, los 

empleos no financieros definidos en términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 

Regionales, excluidos los intereses de la deuda, el gasto no discrecional en prestaciones por 

desempleo, la parte del gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión 

Europea o de otras Administraciones Públicas y las transferencias a las Comunidades 

Autónomas y a las Corporaciones Locales vinculadas a los sistemas de financiación. 

3. Corresponde al Ministerio de Economía y Competitividad calcular la tasa de referencia de 

crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española, de acuerdo 

con la metodología utilizada por la Comisión Europea en aplicación de su normativa. Esta 

tasa se publicará en el informe de situación de la economía española al que se refiere el 

artículo 15.5 de esta Ley. Será la referencia a tener en cuenta por la Administración Central y 

cada una de las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales en la elaboración de sus 

respectivos Presupuestos. 

4. Cuando se aprueben cambios normativos que supongan aumentos permanentes de la 

recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años 

en que se obtengan los aumentos de recaudación podrá aumentar en la cuantía equivalente. 

Cuando se aprueben cambios normativos que supongan disminuciones de la recaudación, el 

nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años en que se 

produzcan las disminuciones de recaudación deberá disminuirse en la cuantía equivalente. 

5. Los ingresos que se obtengan por encima de lo previsto se destinarán íntegramente a 

reducir el nivel de deuda pública.” 

 

La regla de gasto a la que hace referencia el artículo 12 LOEPSF establece que la variación del gasto 

computable de las Corporaciones Locales no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del 

Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española. El propio artículo continúa diciendo 

que se entenderá por gasto computable, a los efectos previstos, los empleos no financieros definidos 

en términos del Sistema Europeo de Cuentas (SEC-10), excluidos los intereses de la deuda, el gasto no 

discrecional en prestaciones por desempleo, la parte del gasto financiado con fondos finalistas 

procedentes de la Unión Europea o de otras Administraciones públicas y las transferencias a las 

comunidades Autónomas y a las Corporaciones Locales vinculadas a los sistemas de financiación. 

El último párrafo del artículo 15 LOEPSF “Establecimiento de los objetivos de estabilidad 

presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de las Administraciones Públicas” establece, como 

antes se ha señalado, que para fijar el objetivo de estabilidad presupuestaria se tendrá en cuenta la 

regla de gasto recogida en el artículo 12 de esta Ley y el saldo estructural alcanzado en el ejercicio 

inmediato anterior. 
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Con arreglo a los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública y el límite de gasto no 

financiero del presupuesto del Estado, fijados por el Consejo de Ministros para el conjunto de las 

administraciones públicas, la variación del gasto computable no podrá superar la tasa de referencia 

del PIB a medio plazo de la economía española, que se recoge para cada ejercicio en la siguiente tabla: 

 

2024 2025 2026 

2,6 3,2 3,5 

 

Así pues, sobre el importe del gasto computable del ejercicio anterior, aplicaremos como incremento 

dicha tasa, que nos determinará en términos globales, el cumplimiento del techo de gasto no 

financiero del presupuesto liquidado del ejercicio 2025. 

 

A efectos de su cálculo, la Intervención General de la Administración del Estado publicó en noviembre 

de 2014 la tercera edición de la “Guía para la Determinación de la Regla de Gasto para Corporaciones 

Locales, artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera”. 

 

La Tasa de variación del gasto computable de un ejercicio se calcula de acuerdo con la siguiente 

fórmula: 

Gasto T.V. Gasto computable (%) = ((computable año n / Gasto computable año n-1)-1) x 100 
 

El cálculo del gasto computable del año n-1 se computa a partir de la liquidación del presupuesto de 

dicho ejercicio, en nuestro caso 2023, y el gasto computable del año n se obtendrá tomando como 

base la información disponible, en nuestro caso, la liquidación de 2024. 

 

La Regla de gasto debe cumplirse para el gasto de la Corporación Local una vez consolidadas y 

eliminadas las transferencias dadas entre unidades que integran la Corporación local y que se incluyen 

en el artículo 2.1 LOEPSF. Esto incluiría las mismas entidades que en el caso del cálculo de estabilidad 

presupuestaria. 

 

En las Corporaciones Locales, para la determinación del gasto computable, se parte de los empleos 

(gastos) no financieros, en términos SEC, excluidos los intereses de la deuda. Una vez determinado 

este importe, se deducirá la parte del gasto financiado con fondos de la Unión Europea y de otras 

Administraciones Públicas, como se verá detalladamente a continuación. 

 

EMPLEOS NO FINANCIEROS EXCLUIDOS INTERESES DE LA DEUDA 

Una primera aproximación al concepto de “empleos no financieros excluidos los intereses de la deuda” 

es la suma de los gastos de los capítulos 1 a 7 del Presupuesto de gastos, teniendo en cuenta que, en 

el caso del capítulo 3 “Gastos Financieros”, únicamente se incluirán los gastos de emisión, 
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formalización, modificación y cancelación de préstamos, deudas y operaciones financieras, así como 

los gastos por ejecución de avales debido a que estos gastos no se consideran intereses según el SEC. 

Con este planteamiento los empleos no financieros excluidos intereses de la deuda correspondiente a 

las liquidaciones de los ejercicios 2023 y 2024 son los siguientes: 

 

Denominación 
Liquidación ejercicio 

2023 
Liquidación ejercicio 

2024 

Ayuntamiento de  Cuacos de Yuste 1.214.836,60 € 1.041.727,36 € 

 

AJUSTES SEC 2010 

Sobre el importe anterior habrían de realizarse, en su caso, los ajustes que permitan aproximar los 

gastos presupuestarios a los empleos no financieros según los criterios del Sistema Europeo de 

Cuentas (SEC-2010). 

Los principales ajustes derivan de la enajenación de terrenos y demás inversiones reales, de las 

Inversiones realizadas por empresas que no son AA.PP. por cuenta de la corporación local, de la 

ejecución de avales, la asunción y cancelación de deudas por parte de la corporación local, así como el 

del saldo de la cuenta 413, Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar a Presupuesto. 

En este Ayuntamiento no procede el cálculo de estos ajustes puesto no se producen las circunstancias 

referidas y el saldo de la cuenta 413 ascienda a cero en el ejercicio 2024. 

 

Denominación 
Liquidación ejercicio 

2023 
Liquidación ejercicio 

2024 

Gastos realizados en el ejercicio pendientes de 
aplicar a Presupuesto (cuenta 413) 

-150.126,18 € 50.335,92 € 

 

GASTOS FINANCIADOS CON FONDOS FINALISTAS 

Para obtener el gasto computable definido en la regla del gasto se descontará la parte del gasto 

financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras Administraciones Públicas. 

En el Ayuntamiento de Cuacos de Yuste, los gastos afectados del grupo consolidable durante los 

ejercicios 2023 y 2024 han sido los siguientes: 

 

Denominación 
Liquidación ejercicio 

2023 
Liquidación ejercicio 

2024 

Ayuntamiento de  Cuacos de Yuste -307.889,66 € -273.638,15 € 

CAMBIOS NORMATIVOS QUE SUPONEN AUMENTOS PERMANENTES DE RECAUDACIÓN. 

Por último, cabe señalar que según se recoge en el apartado 4 del artículo 12 de la LOEPSF en el caso 

de que se aprueben cambios normativos que supongan aumentos permanentes de la recaudación, el 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
11

56
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 25 de marzo de 2026

N.º 0058

Pág. 5772



 

Página 13 de 21 

nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años en que se obtengan los 

aumentos de recaudación podrá aumentar en la cuantía equivalente. Por el contrario, cuando los 

cambios normativos supongan disminuciones de recaudación, el nivel de gasto computable en los 

años en que se produzcan estas disminuciones deberá reducirse en la cuantía equivalente. Por tanto, 

en el ejercicio en que se apruebe el cambio normativo que dé lugar a un aumento de la recaudación de 

carácter permanente, el gasto computable calculado en ese ejercicio se aumentará en la cuantía 

efectivamente recaudada como consecuencia del cambio. Si, por el contrario, el cambio normativo 

supone una disminución de ingresos de carácter permanente, el gasto computable deberá disminuirse 

en la cantidad no recaudada. 

Para el ejercicio 2024 no se han aprobado cambios normativos que produzcan aumentos o 

disminuciones permanentes en el presupuesto. 

INVERSIONES FINANCIERAMENTE SOSTENIBLES 

El artículo 32 de la LOEPSF determina que en el supuesto de que la liquidación presupuestaria se sitúe 

en superávit, este se destinará, en el caso del Estado, Comunidades Autónomas, y Corporaciones 

Locales, a reducir el nivel de endeudamiento neto siempre con el límite del volumen de 

endeudamiento si éste fuera inferior al importe del superávit a destinar a la reducción de deuda. 

La Ley Orgánica 9/2013 vino a modificar los posibles destinos diferentes del superávit, lo que posibilitó 

durante el ejercicio 2016, y bajo determinadas circunstancias, destinar ese remanente a finalidades 

diferentes a las recogidas en el artículo 32. 

Así se introdujo una Disposición Adicional Sexta en la LOEPSF que, bajo el nombre de “Reglas 

especiales para el destino del superávit presupuestario”, vino a regular lo que denominamos 

inversiones sostenibles. 

A la fecha de la elaboración del presente PEF, no existe ninguna norma con rango de ley que habilite 

la vigencia de la D.A. 6 de la LO 2/2012, ni la D.A. 16 del TRLRHL, por lo tanto no se podrán aplicar las 

IFS. 

Una vez agregados todos los ajustes anteriores se ha calculado el gasto computable correspondiente 

a los ejercicios 2023 y 2024 y de su comparación resulta el siguiente cuadro: 

 
 

Denominación 

Gasto 
computable 
liquidación 

2023 

Tasa 
referen
cia 2023 

Aumentos y 
disminucion
es (art.12.4) 

Límite regla 
gasto 2024 

Gasto 
computable 
liquidación 

2024 

Incumplimiento 
regla gasto 

2024 

Ayuntamiento de  
Cuacos de Yuste 

756.967,45 € 2,6 % - € 776.648,60 € 819.097,85 € 42.449,25 € 

 

Lo cual supone una tasa de incremento de gasto computable del 8,21 % para el ejercicio 2024 (que 

supera el 2,6 % máximo permitido), por lo que no se cumple la regla de gasto. 
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1.3 SOSTENIBILIDAD FINANCIERA 

1.3.1 Deuda pública 

El artículo 13 de la LOEPSF “Instrumentación del principio de sostenibilidad financiera” establece que el 

volumen de deuda pública, definida de acuerdo con el Protocolo sobre Procedimiento de déficit 

excesivo, del conjunto de Administraciones Públicas no podrá superar el 60 por ciento del Producto 

Interior Bruto nacional expresado en términos nominales, o el que se establezca por la normativa 

europea. 

Este límite se distribuirá de acuerdo con los siguientes porcentajes, expresados en términos nominales 

del Producto Interior Bruto nacional: 44 por ciento para la Administración central, 13 por ciento para 

el conjunto de Comunidades Autónomas y tres por ciento para el conjunto de Corporaciones Locales. 

Si, como consecuencia de las obligaciones derivadas de la normativa europea, resultase un límite de 

deuda distinto al 60 por ciento, el reparto del mismo entre Administración central, Comunidades 

Autónomas y Corporaciones Locales respetará las proporciones anteriormente expuestas. 

El límite de deuda pública de cada una de las Comunidades Autónomas no podrá superar el 13 por 

ciento de su Producto Interior Bruto regional. 

La Administración Pública que supere su límite de deuda pública no podrá realizar operaciones de 

endeudamiento neto. 

Estos objetivos se han plasmado de manera concreta y conjunta para las Entidades Locales, en los 

siguientes porcentajes del PIB: 

 

2024 2025 2026 

1,4 1,3 1,3 

 

Como quiera que estos límites no se pueden comprobar aisladamente por cada entidad local se 

considera que no se incumple el principio de sostenibilidad financiera si no se superan los límites 

establecidos en el RD Legislativo 2/2004 que aprueba la Ley Reguladora de Haciendas Locales. 

Las Entidades Locales tendrán la obligación de no rebasar el límite de Deuda Pública fijado en el 1,4 % 

del PIB para el ejercicio 2024, de conformidad con lo recogido en Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera en su artículo 13. 

Considerando que para la Administración Local no se ha establecido en términos de ingresos no finan-

cieros este objetivo, y que en consecuencia resultan de aplicación los que ya establecía el Texto Refun-

dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales en su artículo 53, se efectúa este cálculo a efectos 

de determinar si el Ayuntamiento cumple con el objetivo de deuda Pública. 

El volumen de deuda viva a 31/12/2024 en términos de porcentaje sobre los ingresos corrientes conso-

lidados, arroja el siguiente resultado: 
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Denominación DRN 
corrientes 

Ajustes DF 
31ª LPGE 

2013 

DRN ajustados Deuda PDE Coef. 
endeudamie

nto 

Ayuntamiento de  Cuacos de 
Yuste 

 1.155.243,12 € -€ -€  5.016,80 € 0,43 % 

 
 

En base a los cálculos precedentes y a los datos presentados, el importe de los recursos corrientes 

liquidados del último ejercicio, una vez deducido el importe de los ingresos afectados, es de  

1.155.243,12 €; y el importe de deuda viva total de esta Entidad Local, es de 5.016,80 €. 

Por tanto, el porcentaje de deuda viva de esta entidad es de 0,43 %,  inferior al límite de deuda situado 

en el 110% [límite de endeudamiento regulado en la normativa vigente]. 

 

1.3.2 Deuda comercial y PMP 

El cálculo del tiempo de pago de la deuda comercial de todas las entidades incluidas en el perímetro 

de consolidación del Ayuntamiento de Cuacos de Yuste conforme el SEC-2010, se ha realizado 

atendiendo a los criterios establecidos en el Real Decreto 635/2014, así como en la Guía publicada para 

la cumplimentación y cálculo del Periodo Medio de Pago de las Entidades Locales, y cuyos resultados 

son los que resumen en el siguiente cuadro: 

Denominación Deuda 
comercial 
corriente 

Deuda 
comercial 
cerrados 

Saldo 
413 

Total Deuda 
Comercial 

PMP 

Ayuntamiento de  Cuacos 
de Yuste   38.331,22 €   6.424,31 € 0€  44.755,53 € 1,46 días 

PMP Global 

 

 

CAUSAS 

 

Para conocer la situación del Ayuntamiento de Cuacos de Yuste pasamos a analizar las variables 

principales: Resultado presupuestario y Remanente de Tesorería. 

 

El Resultado Presupuestario de la entidad local calculado de conformidad con lo establecido en el 

artículo 96 del R.D. 500/90, viene determinado por la diferencia entre los derechos presupuestarios 

liquidados durante el ejercicio y las obligaciones presupuestarias reconocidas durante el mismo 

periodo. A estos efectos, los derechos liquidados y obligaciones reconocidas se tomarán por sus 

valores netos, es decir, una vez deducidos aquéllos que hubieran sido anulados. El resultado 

presupuestario correspondiente al ejercicio 2024 se resume en el siguiente cuadro: 
 

Denominación Resultado 
Presupuestario 
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Ayuntamiento de  Cuacos de Yuste 188.463,42 € 

 

El Remanente de Tesorería de la entidad local calculado de conformidad con lo establecido en el 

artículo 101 del R.D. 500/90, estará integrado por los derechos pendientes de cobro, las obligaciones 

pendientes de pago y los fondos líquidos, todos ellos referidos a 31 de diciembre del ejercicio anterior. 

En la liquidación correspondiente al ejercicio 2024 asciende a: 
 

Denominación RT Gastos Generales ejercicio 2024 

Ayuntamiento de  Cuacos de Yuste 385.215,98 € 

 

Del análisis del valor que presenta el indicador del Remanente de Tesorería, podemos concluir que el 

Ayuntamiento de Cuacos de Yuste presenta una situación económico financiera equilibrada a nivel 

presupuestario, con un resultado presupuestario de 188.463,42 €, observándose unos fondos líquidos 

de 381.184,47 € que, una vez realizados los ajustes pertinentes, arroja un Remanente de Tesorería para 

Gastos Generales Ajustado de 385.215,98 € a 31 de diciembre de 2024. 

 

DIAGNÓSTICO 

Como se ha señalado, el Ayuntamiento cumplió con el objetivo de Estabilidad Presupuestaria pero no 

cumplió con la Regla de Gasto en el ejercicio 2024. 

Tras analizar las liquidaciones de años anteriores entendemos que el desfase en Regla de Gasto es 

debido a que el gasto computable se elevó en la liquidación de 2024 en una tasa del 8,21 % (por encima 

de la máxima permitida, del 2,6 %), superándose el total de incremento máximo permitido, de 19.681,15 

€, lo que ha dado lugar al incumplimiento de la Regla de Gasto por importe de 42.449,25 €. Dicho 

incumplimiento está asociado a los gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar a 

Presupuestos. 

Queda, por tanto, acreditada que la causa que origina el incumplimiento del límite de Regla del Gasto 

en la liquidación correspondiente al ejercicio 2024 del Ayuntamiento de Cuacos de Yuste se desprende 

de lo comentado anteriormente. 

PREVISIÓN 

La proyección de los datos de ejecución presupuestaria para el ejercicio 2025 serán los siguientes: 

1.1 Estabilidad presupuestaria 

Denominación Ingresos no 
financieros 

Gastos no 
financieros 

Ajustes 
propia 

entidad 

Ajustes por 
operaciones 

internas 

Capacidad 
financiación 

Ayuntamiento de  
Cuacos de Yuste 

1.266.230,10 € 1.050.739,28 € 0 € 0 € 215.490,81 € 
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1.2 Regla de Gasto 

Denominación Gasto 
computable 
liquidación 

2024 

Tasa 
referenci

a 

Aumentos 
y 

disminucio
nes 

(art.12.4) 

Límite regla 
gasto 

Gasto 
computable 
liquidación 

2025 

Cumplimiento 
regla gasto 

Ayuntamiento de  

Cuacos de Yuste 
819.097,85 € 3,2 % - € 845.308,98 € 777.101,13 € 68.207,85 € 

 

1.3.1 Deuda Pública 

Denominación DRN 
corrientes 

Ajustes DF 
31ª LPGE 

2013 

DRN ajustados Deuda PDE Coef. 
endeudamie

nto 

Ayuntamiento de  Cuacos de 
Yuste 

 1.206.321,15 € -€ -€  5.016,80 € 0,42 % 

 

1.3.2 Deuda Comercial y PMP 

Denominación Deuda 
comercial 
corriente 

Deuda 
comercial 
cerrados 

Saldo 
413 

Total Deuda 
Comercial 

PMP 

Ayuntamiento de  Cuacos 
de Yuste   38.331,22 €   6.424,31 € 0€  44.755,53 € 1,46 días 

PMP Global 

 

Los criterios seguidos en la elaboración de las previsiones anteriores son los siguientes: 

- Se prevé un crecimiento lineal del presupuesto de ingresos en un 0,8% al objeto de 

absorber el efecto de la inflación prevista. 

- Se prevé un crecimiento lineal del presupuesto de gastos en un 0,8% al objeto de absorber 

el efecto de la inflación prevista. 

- Estimamos gastos financiados con fondos finalista por importe de 273.638,15  euros, igual 

que en el ejercicio 2024. 

- No se prevé la concertación de operaciones de crédito. 

- A la vista de la tendencia observada en 2024, se prevé reducir la deuda comercial a cero y 

cumplir el PMP. 

Con estas premisas, en la liquidación del ejercicio 2025 se prevé un cumplimiento del principio de 

estabilidad presupuestaria por importe de 215.490,81 euros y un cumplimiento de la regla de gasto de 

68.207,85 euros. 

Para el ejercicio 2026 el resultado de la proyección sería el siguiente: 
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1.1 Estabilidad presupuestaria 

Denominación Ingresos no 
financieros 

Gastos no 
financieros 

Ajustes 
propia 

entidad 

Ajustes por 
operaciones 

internas 

Capacidad 
financiación 

Ayuntamiento de  Cuacos 
de Yuste 

1.276.359,94 € 1.059.145,19 € 0 € 0 € 217.214,74 € 

1.2 Regla de Gasto 

Denominación Gastos 
computable 
liquidación 

2025 

Tasa 
referen

cia 

Aumentos 
y 

disminucion
es (art.12.4) 

Límite regla 
gasto 

Gasto 
computable 
liquidación 

2026 

 

Cumplimiento 
regla gasto 

Ayuntamiento de  
Cuacos de Yuste 

777.101,13 € 3,5 % -  € 804.299,67 € 785.507,04 € 18.792,63 € 

 

1.3.1 Deuda Pública 

Denominación DRN 
corrientes 

Ajustes DF 
31ª LPGE 

2013 

DRN ajustados Deuda PDE Coef. 
endeudamie

nto 

Ayuntamiento de  Cuacos de 
Yuste 

 1.206.321,15 € -€ -€  5.016,80 € 0,43 % 

1.3.2 Deuda Comercial y PMP 

Denominación Deuda 
comercial 
corriente 

Deuda 
comercial 
cerrados 

Saldo 
413 

Total Deuda 
Comercial 

PMP 

Ayuntamiento de  Cuacos 
de Yuste   38.331,22 €   6.424,31 € 0€  44.755,53 € 1,46 días 

PMP Global 

 

Los criterios seguidos en la elaboración de las previsiones anteriores son los siguientes: 

- Se prevé un crecimiento lineal del presupuesto de ingresos y gastos en un 0,8% con 

respecto al ejercicio anterior, al objeto de absorber el efecto de la inflación prevista 

- Estimamos gastos financiados con fondos finalista por importe de 273.638,15 euros, igual 

que en el ejercicio 2024. 

- No se prevé la concertación de operaciones de crédito. 
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- A la vista de la tendencia observada en 2024, se prevé reducir la deuda comercial a cero y 

cumplir el PMP. 

Con estas premisas, en la liquidación del ejercicio 2026 se prevé un cumplimiento del principio de 

estabilidad presupuestaria por importe de 217.214,74  euros y un cumplimiento de la regla de gasto de 

17.238,42 euros. 

III.- MEDIDAS, DESCRIPCIÓN, CUANTIFICACIÓN Y CALENDARIO 

La Orden EHA 3565/2008 de 3 de diciembre, por la que se aprueba la Estructura de Presupuestos de 

las Entidades Locales, dispone que las aplicaciones al presupuesto de los ingresos contenidos en el 

remanente de tesorería se recogerán, a lo largo del ejercicio, en el capítulo 8 del presupuesto de 

ingresos de cada entidad local, sin que en ningún caso tales ingresos puedan formar parte de los 

créditos iniciales del presupuesto. 

Considerando lo expuesto, el remanente de tesorería se configura como un ingreso financiero cuya 

utilización exige la tramitación de un expediente de modificación presupuestaria para destinarlo a la 

financiación del fin impuesto por una norma con rango de ley de forma que, si financia gastos de 

carácter no financiero, dará lugar necesariamente a un incumplimiento del principio de estabilidad 

presupuestaria y, posiblemente, el límite fijado por la regla de gasto. 

La garantía del principio de estabilidad presupuestaria se consagra en el artículo 135 de la Constitución 

y es desarrollado por la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, cuyo artículo 3 dispone que la elaboración, aprobación y ejecución de los 

presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de los distintos sujetos 

comprendidos en el ámbito de aplicación de la norma se realizará en un marco de estabilidad 

presupuestaria, coherente con la normativa europea, entendiéndose por estabilidad presupuestaria 

la situación de equilibrio o superávit estructural. 

Por su parte, el artículo 12 de la citada Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, establece la regla de gasto y 

señala que la variación del gasto computable de las Corporaciones locales no podrá superar la tasa de 

referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española. 

La citada Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, dispone en su artículo 21 que en caso de incumplimiento 

del objetivo de estabilidad presupuestaria o de la regla de gasto, la entidad local deberá aprobar un 

plan económico financiero que permita en el año en curso y el siguiente el cumplimiento de los 

objetivos o de la regla de gasto. 

El principio de estabilidad presupuestaria regulado en la mencionada LOEPSF se concreta en la 

capacidad de las Administraciones Públicas de financiar sus gastos no financieros con la generación de 

suficientes ingresos no financieros de forma que no tengan que acudir a la obtención de recursos 

financieros aportados por terceros, como son, fundamentalmente, la enajenación de activos 
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financieros, la emisión de deuda pública y la formalización de préstamos y, en caso de recurrir a tales 

recursos, plantea que se recupere la senda de la estabilidad en el plazo de un año. 

Por su parte, la aplicación de la regla de gasto pretende que la evolución del gasto público se acomode 

a la evolución estimada de la economía española. 

Partiendo de lo anterior, el remanente de tesorería, aun cuando se configura contablemente como un 

activo financiero, su naturaleza se identificaría con el ahorro que genera una entidad local en un 

ejercicio como consecuencia del desfase entre la ejecución de unos ingresos presupuestarios y las 

obligaciones reconocidas a las que están afectados de forma tal que ese ahorro habrá de ser utilizado 

como fuente de financiación de las obligaciones de ejercicios posteriores a aquel en el que se obtuvo. 

En consecuencia, no cabe admitir que la utilización del remanente de tesorería afectado por una 

entidad local sea determinante de una situación de déficit estructural, es más, habría de identificarse 

con una situación de superávit presupuestario en el momento de la liquidación del presupuesto. 

Sentada la naturaleza del remanente de tesorería afectado cabe entender que sus efectos sobre la 

situación económico financiera de una entidad local en nada coinciden con los derivados de otros 

recursos financieros que exigen un reembolso de las cantidades recibidas y por ello parece lógico que 

el tipo de medidas a implementar en el plan económico financiero deban acomodarse a la situación 

descrita. 

La primera consideración sobre las medidas a aprobar parte de la imposibilidad de admitirse, como 

medida del plan para corregir el incumplimiento de la regla de gasto, la no utilización del remanente 

de tesorería de carácter afectado por la ya citada obligación legal de su utilización, ni el de carácter 

general ya que carece de sentido económico renunciar al ahorro generado por la entidad local para la 

financiación de gastos presupuestarios acudiendo a otras fuentes de financiación con coste para la 

entidad local. 

De este modo el presente Plan Económico-Financiero consistirá en el compromiso de cumplir la 

Estabilidad y la Regla de Gasto en el ejercicio 2025 y 2026. 

El mencionado límite de gasto computable para el ejercicio 2026 queda definido mediante el 

incremento de las tasas de variación correspondiente a los ejercicios 2024 (2,6 %), 2025 (3,2 %) y 2026 

(3,5 %). 

IV.- CONCLUSIONES 

1º.- El Ayuntamiento de Cuacos de Yuste, según los criterios establecidos en el SEC 2010 no tiene ningún 

ente dependiente. 

2º.- Analizada la situación económica del mismo, derivada de la liquidación del presupuesto del ejercicio 

2024, podemos afirmar que dicho Ayuntamiento incumple la Regla de Gasto. 

3º.- Por lo que se refiere al incumplimiento de la Regla de Gasto, se produce por un crecimiento del 

gasto computable, en la liquidación de 2024 se elevó en una tasa del 8,21 % (por encima 
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de la máxima permitida, del 2,6 %), superándose el total de incremento máximo permitido, 

de 19.681,15 euros, lo que ha dado lugar al incumplimiento de la Regla de Gasto por 

importe de 42.449,25  euros. Dicho incumplimiento está asociado a los gasto realizados 

en el ejercicio pendientes de aplicar. 

4º.- Mediante la aprobación del presente PEF se adquiere el compromiso de cumplir la Estabilidad y la 

Regla de Gasto en el ejercicio 2025, ejecutando por debajo del límite máximo previsto en regla de gasto. 

5º.- El importe del límite de gasto computable correspondiente al ejercicio 2026 (804.299,67 euros) se 

considera suficiente para hacer frente a los gastos estructurales de este ayuntamiento. Así, si 

observamos el gasto computable correspondiente al ejercicio 2024, el previsto para el 2025 y el 2026, 

se observa la siguiente evolución: 

Denominación Ejercicio 2024 Previsión 
Ejercicio 2025 

Previsión 
Ejercicio 2026 

Gasto computable 819.097,85 € 777.101,13 € 785.507,04 € 
 

6º.- En relación al contenido del Plan, el mismo recoge todos los requisitos a los que hace referencia el 

artículo 21.2 de la Ley Orgánica, a excepción de lo contemplado en el apartado e) “Un análisis de 

sensibilidad considerando escenarios económicos alternativos”, por entender que dicho análisis no es 

necesario debido a que los gastos e ingresos previstos no están sometidos a una variación ni dependen 

para su realización de diferentes escenarios. 

Se recogen igualmente las consideraciones realizadas por el artículo 9 de la Orden OHAP2105/2012. 

Por último, en relación al contenido adicional al que hace referencia el artículo 116.BIS de la Ley 7/1985 

“Contenido y seguimiento del plan económico-financiero”, este plan económico-financiero no recoge 

las medidas en aquél establecidas, ya que éstas están encaminadas a liberar recursos de forma que se 

cumplan los objetivos de estabilidad, regla de gasto y sostenibilidad financiera cuando los 

incumplimientos vengan originados por desequilibrios estructurales graves y no por el incremento 

puntual de ciertos capítulos del presupuesto de gastos, como es el caso de este plan. 

 

En Cuacos de Yuste, a ___ de diciembre de 2025 

El Alcalde 

 

 

                                                                         Fdo.: D. 
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